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SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE . TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de septiembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis¡ María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Naci6n, con~ el estado prpcesal que guarda la presente controversia 
constitucional.! Conste.y~ _ . · · 

Ciud~d de México, a doce de_ s.eptiembre de dos mil diecisiete. 

Visto, el estado procesal del ·presente asunto, toda vez que la 
i -

sentencia de nueve de _agosto· 'de-'dos -mil- diecisiete, dictada por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte ,·de Ju;sticia de .. 1~--t.;Jación, en~ue se sobresee 

en la presehte· contrOversiáJCón~}\!Hé:ión~I, _qü~dó legal111~ñte notificada a 

las pa·rtes ségún las'-constañq~~·CiUe\O?ran' en~a~conCfuñdamento en el 

artículo 501 ~e, la L~y. Reg_la,~ªN~~i~:.~~ 1~~~s~fracciones 1 y311 ,~el artículo 105 

de la: Constitución Pofítica <d~._ i'd~\F~taa~~~os ~exicanÓs, se archiva 
' . ,, . ' 

este expedi'ente como aSuoto coi141~0~ ·... - . · · ,:· 

Notif~~ues·e. .. . · · ~ . : 
' -

Lo proveyó. y firma el '~istro:-:Luis .Ma~í~ Aguilar Morales, 

Presidente lde"la~~~prema Co~e J.!!s~ic~a .de :Í~· Nación, quien actúa 

Sección de Trámite de 
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{ , 

1 I' 
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1 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos j 

Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la 
materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




